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Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas y treinta minutos del día 
doce de marzo de dos mil veinte, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro 
propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE 
GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como 
miembro suplente por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, 
TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL 
SALVADOR (AOSSTALGFAES); Juan Pablo Bonilla, como miembro suplente, por la 
ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); 
Jocelyn Areli Rodríguez Miranda, como representante suplente por parte del INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI); Herbert Alexander Nieto 
Guzmán, como representante propietario del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL (MTPS); Cecilia Guadalupe Rivera Méndez y Vitian Celenia Díaz de Salmerón, 
como  representantes propietaria  y  suplente  por  parte  del  INSTITUTO  DE  PREVISIÓN 
SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Claudia Marina Cordero de Cisneros como 
representante propietaria por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); José Adolfo 
Rodas Rivera, como miembro suplente por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE 
GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES). 

 

 

APERTURA  DE  LA  JUNTA:  Establecido  el  quórum  con  7  miembros,  3  miembros 
propietarios  y  4  miembros  suplentes,  ante  la  ausencia  de  la  Presidencia de  la  Junta 
Directiva, se acuerda que el representante propietario de MTPS asuma la coordinación de la 
sesión y da por abierta la misma. Se hace constar que la Directivo Suplente de ISRI ingresó 
a la Sala de Sesiones a las 10:00 a.m. y la Directivo Propietaria de MINSAL a las 10:15 a.m. 

 
1.   Aprobación de agenda: 
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada 
sin modificaciones. 

 
ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM 

1. Aprobación de Agenda  

2. Lectura y Aprobación de Acta N°12.03.2020 
3. Correspondencia 
4. Punto de Asociaciones 
5. Unidad Financiera Institucional 
 5.1   Solicitud  de  Autorización  para  modificar y  afectar  el  presupuesto  de 
 prestaciones    a    beneficiarios    ejercicio financiero    2020,    fuente    de 

financiamiento Fondo General 
6.   Puntos de Gerencia: 
7.  Informe de Gerencia General 

7.1  Unidad Administrativa Institucional 
7.1.1      Solicitud de nombrar al Sr.                                 , como Jefe interino de 

Seguridad 
7.2  Punto de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

7.2.1       Sustituir Acuerdo N°77.02.2020 para  sustitución de  analista financiera en 
proceso de Licitación Pública N° 02/2020 “Suministro de Insumos médicos para 
personas beneficiarias de FOPROLYD” 

7.2.2       Solicitud de extinguir por mutuo acuerdo de las partes contratantes de los
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procesos de Libre Gestión N°08/2019 “Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de fotocopiadora de FOPROLYD” y   N°12/2019 “Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados FOPROLYD” 

7.3   Punto Unidad Auditoria Interna 
7.3.1       Informe de Auditoria N°11/2019 y 12/2019 
7.3.2       Solicitud de aprobación del Plan de trabajo de la Unidad de Auditoria Interna 

2021 
7.4   Punto Unidad Jurídica 

7.4.1      Inicio de procedimiento disciplinario del señor 
7.5   Punto Departamento Créditos 

7.5.1     Seguimiento de correspondencia (2) 
7.5.2     Informe de créditos aprobados enero y febrero 2020 
7.5.3     Informe de persona beneficiaria fallecida con crédito vigente 

7.6   Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación 
7.6.1       Informe del “Plan de Desconcentración de los servicios que FOPROLYD 

presta a trasvés de Unidades Móviles de Atención” 
7.7   Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional 

7.7.1       Armonización de porcentaje de reintegro del Fondo Circulante en las Oficinas 
Regionales 

7.7.2       Informe de Ejecución Plan Operativo Anual 2019 período enero a diciembre 
2019 

7.8   Punto Comisión Técnica Evaluadora 
7.8.1       Seguimiento de correspondencia (1) 

7.9    Punto Unidad Reinserción Social y Productiva 
7.9.1    Solicitud para la primera propuesta, Plan de Capacitación año 2020, a 425 

personas beneficiarias 
7.9.2     Seguimiento de correspondencia (9) 
7.9.3     Autorización de Propuesta Transitoria de Reinserción 

7.10  Punto Departamento de Pensiones y Beneficios Económicos 
7.10.1     Solicitud de familiares de lisiados fallecidos (19) 

7.11  Punto COMISSOF 2020- 2021 
7.11.1   Solicitud  de  aprobación  para  nombramiento  de  personal  asignado  para 

integrar las diferentes Brigadas de Reacción Inmediata durante el período 
2020-2020 

7.12  Punto Comisión Especial de Apelaciones 
7.12.1    Recomendables de Apelación (3) 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

2.   Lectura y Aprobación de Acta N° N°12.03.2020: 
Se dio lectura al acta número doce, la cual fue aprobada sin observaciones. 

 
3.   Correspondencia: 

 
CORRESPONDENCIA: 

ACUERDO No. 134.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública.
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4.   Punto de Asociaciones 
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva. 

 
4.2 Casos ASALDIG: 
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva. 

 
5.   Unidad Financiera Institucional: 

5.1 Solicitud de Autorización para modificar y afectar el presupuesto de 
prestaciones a beneficiarios ejercicio financiero 2020, fuente de financiamiento 
Fondo General: 
ACUERDO No. 135.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

 
6.   Puntos de Gerencia: 
6.1 Jornada de Acercamiento de Junta Directiva en Morazán: 
ACUERDO No. 136.03.2020: Suspender la Jornada de Acercamiento de Junta Directiva 
prevista para el viernes 13 de marzo de 2020, debido a que por Decreto Presidencial y en 
atención a la prevención de la propagación de COVID19, se suspende toda actividad que 
genere aglomeración de personas. COMUNÍQUESE. 

 
6.2   Seguimiento  a   situación  y  estado  contractual  condicionado  de   personas 
empleadas de FOPROLYD. 
ACUERDO No. 137.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

 
6.3 Reunión con funcionarios de Ministerio de Hacienda 

 
ACUERDO No. 138.03.2020: Requerir a la Gerencia General que elabore y remita una carta 
al señor Presidente de la República, en la cual se le exponga la situación de la tercera y 
cuarta cuota, cuyo fundamente legal se encuentra en los artículos Artículo 29, 55-b de la Ley 
de  Beneficio para  la  Protección de  los  Lisiados y  Discapacitados a  Consecuencia del 
Conflicto Armado. COMUNÍQUESE. 

 
6.4 Irrupción por parte de SITRAFOPROLYD: 

 
ACUERDO No. 139.03.2020: a) Requerir a la Administración el inicio proceso disciplinario a 
miembros de la Junta Directiva de SITRAFOPROLYD, que irrumpieron el 27 de febrero de 
2020, durante la sesión de la Junta Directiva; b) Requerir a la Administración el inicio del 
proceso disciplinario al señor Jorge Carranza, miembro de la Junta Directiva de 
SITRAFOPROLYD, por incumplimiento en relación a Cláusula 11 del Contrato Colectivo de 
Trabajo. COMUNÍQUESE. 

 
7.   Informe de Gerencia General 

7.1   Unidad Administrativa Institucional 
7.1.1 Solicitud de nombrar al Sr.                                     , como Jefe interino de 
Seguridad:
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ACUERDO No. 140.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

 
7.2   Punto de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

7.2.1 Sustituir Acuerdo N°77.02.2020 para sustitución de analista financiera en 
proceso de Licitación Pública N° 02/2020 “Suministro de Insumos médicos 
para personas beneficiarias de FOPROLYD” 
ACUERDO  No.  141.03.2020:  a)  Sustituir  del  Acuerdo  de  Junta  Directiva  Nº 
77.02.2020 de fecha 13 de febrero de 2020, a la Licda. Karen Gemima Martínez de 
Duarte, por la Licda. Marta Lidia Martínez Martínez, para que realice las funciones 
de Analista Financiera, en el proceso por la modalidad de Licitación Pública Nº 
02/2020 denominado “SUMINISTRO DE INSUMOS MÉDICOS PARA PERSONAS 
BENEFICIARIAS  DE  FOPROLYD”;  y  b)  Considerando  que  el  art.  21  del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser miembros de la CEO, quienes tengan 
conflicto de intereses con oferentes en el procedimiento de que se trate y deberán 
excusarse por escrito ante el titular de la Institución o ante quien el titular haya 
designado para nombrar a la comisión, al momento de tener conocimiento del mismo 
y éste determinará la procedencia de la excusa”; al inicio del proceso de evaluación 
de ofertas respectiva, cualquiera de los miembros de la CEO podrá excusarse de 
realizar las funciones si determinare lo antes  señalado. Lo anterior, con la finalidad 
de garantizar procesos transparentes y libres de sesgo, evitando con ello 
observaciones de los entes fiscalizadores. COMUNÍQUESE. – 

 
7.2.2 Solicitud de extinguir por mutuo acuerdo de las partes contratantes de 
los procesos de Libre Gestión N°08/2019 “Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de fotocopiadora de FOPROLYD” y N°12/2019 “Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados 
FOPROLYD”: 

ACUERDO No. 142.03.2020: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y 
Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado; ante la solicitud del administrador, 
del documento contractual contenida en memorándum Ref. DSG 32/2020 de fecha 03 de 
marzo del 2020; RESUELVE: a) Extinguir por mutuo acuerdo de las partes contratantes, 
el   servicio   abajo   descrito,   dejando   sin   efecto   los   compromisos   contractuales 
relacionados a servicios no requeridos a la fecha. 

 

DOCUMENTO 

CONTRACTUAL 

 

CONTRATISTA 
 

DESCRIPCIÓN 
MONTO 

CONTRATADO 

PLAZO 

CONTRATADO 

MONTO 

DISPONIBLE 

   

"Servicio de 
 
 
 

 
$ 21,600.00 

A partir del 26 

de febrero 

hasta el 31 de 

diciembre de 

2019 o hasta 

agotarse el 

monto 

adjudicado. 

 
 
 

 
$ 178.00 

  mantenimiento 

LG Nº 08/2019 EQUIPOS Y preventivo y 

Contrato de SUMINISTROS, correctivo de 

Servicios Nº S.A. DE C.V. fotocopiadora 

05/2019  de 

  FOPROLYD" 

b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique la 
presente resolución. COMUNÍQUESE. –
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ACUERDO No. 143.03.2020: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y 
Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado; ante la solicitud del administrador, 
del documento contractual contenida en memorándum Ref. DSG 42/2020 de fecha 06 de 
marzo del 2020; RESUELVE: a) Extinguir por mutuo acuerdo de las partes contratantes, 
el   servicio   abajo   descrito,   dejando   sin   efecto   los   compromisos   contractuales 
relacionados a servicios no requeridos a la fecha. 

DOCUMENTO 

CONTRACTUAL 

 

CONTRATISTA 
 

DESCRIPCIÓN 
MONTO 

CONTRATADO 

PLAZO 

CONTRATADO 

MONTO 

DISPONIBLE 

 
LG 12/2019 

 

Contrato de 
Servicio Nº 

18/2019 

 
 

GRISELDA 
GUADALUPE 

SIMÓN 
HERNÁNDEZ 

 

"Servicio de 
mantenimiento 

preventivo y 
correctivo de 

aires 
acondicionados 

FOPROLYD" 

 
 

 
$ 14,700.00 

A partir del 19 
de marzo 

hasta el 31 de 
diciembre de 
2019 o hasta 
agotarse el 

monto 
adjudicado. 

 
 
 

$ 724.50 

b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique la 
presente resolución. COMUNÍQUESE. - 

 
7.3   Punto Unidad Auditoria Interna 

7.3.1 Solicitud de aprobación del Plan de trabajo de la Unidad de Auditoria 
Interna 2021 

ACUERDO No. 144.03.2020: Aprobar el Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría 
Interna, correspondiente al año 2021, adjunto a la presente Acta, en cumplimiento al Art. 
33 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental y Art. Art. 36 de la Ley 
de la Corte de Cuentas de la República. COMUNÍQUESE. 

 
7.4   Punto Unidad Jurídica 

7.4.1 Inicio de procedimiento disciplinario al señor xxxxxxxxxxxxxxxxx: 
ACUERDO No. 145.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.4.2 Procedimiento disciplinario al señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx: 
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva. 

 
7.4.3 Inicio de investigaciones al señor  XXXXXXXXXXXXX: 
ACUERDO No. 146.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.5   Punto Departamento Créditos: 

7.5.1 Seguimiento de correspondencia (2): 
 

Acuerdo No. 147.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.5.2 Informe de créditos aprobados enero y febrero 2020:
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ACUERDO No. 148.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.6   Punto Comisión Técnica Evaluadora 

7.6.1 Seguimiento de correspondencia (1): 
ACUERDO No. 149.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.7   Punto Unidad Reinserción Social y Productiva 

7.7.1 Solicitud para la primera propuesta, Plan de Capacitación año 2020, a 
425 personas beneficiarias: 

ACUERDO No. 150.03.2020: a) Autorizar el Plan de Capacitaciones a personas 
beneficiarias de Unidades de Apoyo Productivo,   del   año 2020, adjunto a la 
presente acta; b) En el   marco de la coordinación interinstitucional a nivel local 
entre FOPROLYD, Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería en sus diferentes oficinas Regionales de Sanidad Animal (MAG), Con 
Granja del Bachillerato Agrícola del Instituto Nacional de Chalatenango, Dr. 
Francisco Martínez Suarez y los técnicos de URSYP; autorizar la erogación de 
fondos,   para   la   capacitación   práctica   a   personas   entre   beneficiarias   y 
acompañantes de la primera y segunda propuesta 2020,   para la realización de 
jornadas que requieran la inversión de $987.00 dólares, para prácticas de 
vacunación con ganado bovino, mantenimiento de parcelas demostrativas con la 
finalidad de producción de semilla y realizar prácticas de administración de 
medicamentos en especies animales; a financiarse con el presupuesto de 
prestaciones a beneficiarios del ejercicio 2020, según detalle:
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SOLICITUD DE INSUMOS Y MATERIALES PARA DESARROLLAR LAS TEMATICAS DE  
CAPACITACIÓN Y 

PRODUCCIÓN DE SEMILLA DE PASTO CT 115, PROPUESTA I y II, 
2020 

 

N° 
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD POR ZONA 

zona 2 TOTAL 

1 2 FRASCO 
VITAMINA COMPLEJO B12, FRASCO DE 

250 ML 
$25.00 2 $50.00 

2 4 FRASCO 
VITAMINA MINERALIZADA CON SELENIO 
+ E, FRASCO DE 100 ML 

$18.00 4 $72.00 

3 2 FRASCO VITAMINA AD3E, FRASCO DE 250 ML $35.00 2 $70.00 

4 5 FRASCO SUERO DEXTROSA, FRASCO DE 250 ML $20.00 5 $100.00 

5 1 FRASCO 
SUERO A BASE DE CALCIO Y FOSFORO 
DE 250 ML 

$23.00 1 $23.00 

 
6 

 
2 

 
FRASCO 

DESPARASITANTE IVERMECTINA 250 CC 
(DESPARASITANTE VERMECTIN 3,15 

IVERMECTINA LARGA) 

 
$41.00 

 
2 

 
$82.00 

7 5 UNIDAD VENOCLISIS, DESECHABLES $2.00 5 $10.00 

8 40 UNIDAD Agujas 1 1/2", desechables $0.50 40 $20.00 

9 40 UNIDAD Agujas 1/2", desechables $0.50 40 $20.00 

10 40 UNIDAD Jeringa de 20cc, desechable $1.00 40 $40.00 

11 2 QUINTAL FERTILIZANTE 15-15-15 $30.00 2 $60.00 

12 6 QUINTAL FERTILIZANTE UREA 46% $28.00 6 $168.00 

13 6 QUINTAL FERTILIZANTES 16-20-0 $28.00 6 $168.00 

14 10 LITRO 
HERBICIDA DE CONTACTO PARA HOJA 

ANCHA Y GRAMÍNEAS 
$6.50 10 $65.00 

15 30 YARDAS PLÁSTICO NEGRO $1.30 30 $39.00 

TOTAL: $987.00 

COMUNÍQUESE. 
 

7.7.2 Autorización de Propuesta Transitoria de Reinserción 
ACUERDO No. 151.03.2020: 1) La Junta Directiva con base en lo expuesto por la 
Jefatura Interina de la Unidad de Reinserción Social y Productiva, contenida en 
memorándum URSYP 45/2020, de fecha 02 de marzo del presente año, 
RESUELVE: a) Autorizar de forma temporal a la Unidad de Reinserción Social y 
Productiva: a) equipo de la zona 3 atender el Departamento de Cuscatlán; b) 
equipo de la zona 4 atender el Departamento de Usulután; ambos equipo 
mantendrán los departamentos asignados; c) Estos equipos atenderán a las 
personas beneficiarias que han sido trasladadas por CTE con Hoja de Evaluación 
Multifuncional que están pendientes, desarrollando todas las actividades requeridas 
para la elaboración, presentación y ejecución de la SEGUNDA PROPUESTA 2020; 
d) Para cumplir con el proceso los equipos de la zona 3 y 4 utilizaran los recursos 
asignados; 2) Autorizar la evaluación de sostenibilidad de las actividades productivas 
entregadas en el marco del Programa de Apoyo a la Inserción Productiva desde el 
año 2014 hasta 2017, con el fin de identificar oportunidades de mejora, para ello se 
trabajará con una muestra del 60% de las entregas por cada zona; 3) Modificar metas 
físicas programadas dentro del Plan Operativo Anual 2020 de la Unidad de 
Reinserción y sus diferentes zonas. COMUNÍQUESE 

 
7.8   Punto Departamento de Pensiones y Beneficios Económicos: 

7.8.1 Solicitud de familiares de lisiados fallecidos (19): 

ACUERDO No. 152.03.2020:
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Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.9   Punto COMISSOF 2020- 2021 

7.9.1 Solicitud de aprobación para nombramiento de personal asignado para 
integrar  las  diferentes  Brigadas  de  Reacción  Inmediata  durante  el 
período 2020-2020 

 
ACUERDO No. 153.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
7.10 Punto Comisión Especial de Apelaciones 

7.10.1 Recomendables de Apelación (3): 

 
ACUERDO No. 154.03.2020: 
Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

 
Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m. 
del día 16 de marzo de 2020. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la 
sesión a las 15:00 horas del día de su fecha. 
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